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San José, 12 de febrero de 2018 
STAP-0107-2018 

Dirección: Edificio Noga, Paseo Colón, calles 38-40, San José  -  Tel:(506)2539-6309  -  www.hacienda.go.cr 

MPA. 
Arturo Vicente León 
Secretario Ejecutivo 
Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas 

Ref.: Oficio SA- 018-1018, Modificación Presupuestaria 01-2018 

Estimado señor: 

En atención al oficio de referencia, mediante el cual presenta la Modificación 
Presupuestaria 01-18, por un monto de ¢10,5 millones, le comunicamos que una vez 
realizado el estudio correspondiente, según lo establecido en el artículo 24 de la Ley de la 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley 8131, esta 
Secretaría Técnica determinó lo siguiente: 

1. El documento rebaja las subpartidas de Salario Escolar del Programa 1 y Equipo y
Programas de Cómputo, por ¢2,5 millones y ¢8,0 millones, respectivamente;  para
reforzar Salario Escolar del Programa 2 y cumplir con el pago de la Orden de
compra 2017-CD-000022-01 Desarrollo de una estrategia para la gobernabilidad
de Tecnologías de Información para el CONICIT a favor de FUNDATEC. Lo
anterior, debido que la Contraloría no aprobó los recursos solicitados en el
presupuesto 2018 para este gasto, y al no tener recursos asignados es necesario
atender dicho compromiso.

2. La entidad a la fecha cumple con el envío del informe de nivel de empleo y
reasignaciones del segundo semestre de 2017, la ejecución presupuestaria al III
trimestre 2017 y la remisión de las conciliaciones bancarias y el flujo de caja del
mes de diciembre 2017 y su correspondiente inclusión en el SICCNET.

3. Una vez considerados los movimientos contemplados en el documento de
referencia, se presenta un saldo disponible para nuevos gastos de ¢514,3
millones, respecto al gasto presupuestario máximo fijado a esa entidad,
comunicado con el oficio STAP-647-2017.

4. La entidad debe velar por el cumplimiento de  lo dispuesto en la Directriz No. 098-
H.

5. Es responsabilidad de la administración, el uso correcto de los clasificadores de
ingresos y gastos del Sector Público.
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Adicionalmente, se les recuerda que es responsabilidad de la entidad, mantener los 
recursos necesarios para darle cumplimiento a la programación estratégica formulada 
para este año. 
 
Sin otro particular, muy atentamente 
 
 
 
 
 
 

 
Ana Miriam Araya Porras 

Directora Ejecutiva 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CC:  Lcda. María Gabriela Díaz  Díaz, Directora Soporte Administrativo, CONICIT 
 Área de Servicios Públicos Generales, Contraloría General de la República 
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